
¿EN QUÉ LUGARES DEBEMOS 
TENER ESPECIAL ATENCIÓN?

LEY 2025
ESTIPULA EL LISTADO

DE TÉRMINOS
MUNICIPALES DE

ACTUACIÓN
PRIORITARIA 

FRENTE AL RADÓN 
Y LAS DIRECTRICES

PARA MEDICIONES EN
CENTROS DE TRABAJO

¿QUÉ OBLIGACIONES 
 

2ª CAUSA DE CÁNCER
DE PULMÓN
1ªCAUSA PARA NO
FUMADORES

RIESGOS

TIENEN LAS EMPRESAS?

EL RADÓN ES UN GAS RADIACTIVO
DE ORIGEN NATURAL QUE PUEDE ACUMULARSE EN
EL INTERIOR DE LOS INMUEBLES Y LA EXPOSICIÓN
PROLONGADA PUEDE SER UNA DE LAS CAUSAS DE

CÁNCER PULMONAR

TODOS LOS LUGARES DE TRABAJO
SITUADOS EN PLANTA BAJO RASANTE O
PLANTA BAJA, EN ZONA DE ATENCIÓN
PRIORITARIA, ESTARÁN SUJETOS A LA

MEDICIÓN CONTINUA 

¿SABES QUÉ ES 
EL GAS RADÓN?

 
EN ESPAÑA HAY 1.676 MUNICIPIOS  

DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
POR RIESGO DE RADÓN

LEY 2022 
EL REAL DECRETO

 FIJA NORMAS 
BÁSICAS DE
SEGURIDAD

 PARA LA PROTECCIÓN
 FRENTE A

RADIACIONES
IONIZANTES 

CONTAR CON SENSORES DE ALTA PRECISIÓN, DE
FÁCIL INSTALACIÓN Y GESTIÓN CENTRALIZADA ES

CLAVE PARA GARANTIZAR ESPACIOS LIBRES DE
RADÓN EN ENTORNOS SANITARIOS, EDUCATIVOS,

HOTELEROS...

¿CUÁL ES EL PRIMER PASO
    PARA MITIGAR EL RIESGO?


